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La Maestría en Derecho Internacional Privado y Comparado tiene como objetivo primordial, proporcionar 
al profesional del Derecho, una formación sólida, profundizada y eficiente del estudio sistematizado del 
Derecho Internacional Privado y del Derecho Comparado, así como una capacitación metodológica para 
la investigación, lo cual contribuirá a la preparación de docentes, investigadores y, en general, 
profesionales altamente capacitados en estas áreas del conocimiento. 
 

 
 

Requisitos de Ingreso 
- Título de Abogado obtenido en Venezuela, o su equivalente de una universidad extranjera acreditada, 

debidamente traducido y legalizado. 
- Aprobación del examen de suficiencia en el manejo de uno de los siguientes idiomas: inglés, francés, 

alemán, italiano o portugués. 
- Entrevista y otro tipo de evaluación, según criterio del Comité Académico. 
- Presentar Curriculum Vitae con los documentos de respaldo. 
- Ser aceptado en el proceso de selección, coordinado por el Comité Académico. 
 

Requisitos de Egreso 
Para la obtención del título de Magíster Scientiarum en Derecho Internacional Privado y Derecho 
Comprado, los aspirantes deberán cumplir acumulativamente los siguientes requisitos: 
- Cursar y aprobar un mínimo de treinta y cuatro (34) créditos, de conformidad a las reglas para la 

imputación de créditos. 
- Presentar, defender y obtener la aprobación de un trabajo de grado de Maestría, dentro del lapso y 

demás condiciones fijadas en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la Universidad Central de 
Venezuela y en otros instrumentos jurídicos aplicables. 

 
 

MÁS INFORMACIÓN 

 
 
El Programa de Maestría en Derecho Internacional Privado y Comparado, está motivado por el creciente 
intercambio de personas, la movilización migratoria y la internacionalización de la economía venezolana 
en volúmenes considerables, lo que ha puesto de manifiesto la necesidad de fomentar estudios e 
investigaciones que contribuyan a propiciar la certeza y seguridad en la regulación jurídica de las 
relaciones personales y patrimoniales de tráfico jurídico internacional. 
 

https://sites.google.com/view/ucvfcjpcep/p%C3%A1gina-principal 
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